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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 07 de noviembre del 2024, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a 
la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto por medio del cual se aprueba la 
minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4º. y 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Bienestar, en los siguientes términos: 
 

“METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 
I.- ANTECEDENTES GENERALES: Apartado en el que se describe el proceso 
legislativo, iniciado a partir de la fecha en que fue remitido por la Cámara de 
Senadores a este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero el 
Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan los Artículos 4º. y 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Bienestar, así 
como su posterior turno y dictaminación correspondiente. 
 
II.- CONTENIDO DE LA MINUTA: Apartado en el que se reseña y se transcribe el 
contenido del Proyecto de Decreto de mérito, turnado a esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos. 
 
III.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. Apartado en el que se precisan los preceptos legales que otorgan la 
competencia y facultad de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para 
el análisis del Proyecto de Decreto en cuestión y emisión del dictamen 
correspondiente. 
 
IV.- CONSIDERACIONES: Apartado en el que las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos valoran el 
contenido del Proyecto de Decreto, con base en el marco jurídico aplicable, 
verificando el cumplimiento de los principios de constitucionalidad y legalidad, así 
como la homogeneidad en criterios normativos aplicables, simplificación, 
actualización de la norma y demás particularidades que derivaron de la revisión de 
la Minuta con Proyecto de Decreto. 
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V.- TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO: apartado en el que se 
desglosa el contenido que integra el Proyecto de Decreto que nos ocupa analizado 
por esta Comisión Dictaminadora, así como el régimen transitorio del mismo.  
 

I. ANTECEDENTES GENERALES 
 

Mediante oficio número DGPL-1P1A.-1918.11, suscrito por la Senadora Verónica 
Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la LXVI Legislatura de la 
Cámara de Senadores de fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro, se remitió 
a la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Soberanía Popular, el PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4º. 
Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE BIENESTAR, mismo que fue remitido por el 
presidente de la Mesa Directiva, Diputado Jesús Parra García, al titular de la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios, Maestro José Enrique Solís Ríos, para que 
le diera la atención que correspondiera. 
 
Que en sesión de Pleno de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, el 
Presidente de la Mesa Directiva, Diputado Jesús Parra García, determinó que dicho 
asunto se turnara a esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para su 
atención y efectos procedentes, por lo que en términos del artículo 242 último 
párrafo, así como para los efectos de los dispuesto en el artículo 174 fracción II, 
241, 244 y 343 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
Número 231, el Maestro José Enrique Solís Ríos, titular de la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios, el oficio número LXIV/1ER/SSP/DPL/0196/2024 el 
Proyecto de Decreto de referencia, para su análisis y emisión del Dictamen con 
Proyecto de Decreto respectivo.  
 

II.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 
 
La Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la 
LXVI Legislatura de la Cámara de Senadores, remitió a esta Soberanía Popular, el 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 4º. Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE BIENESTAR, que plantea lo siguiente: 
 

“Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a usted 
copia del Expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4º. Y 27 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE BIENESTAR”. 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 4º. Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE BIENESTAR 
 
Artículo Único.- Se reforman el párrafo séptimo y los actuales párrafos 
décimo cuarto y décimo quinto del artículo 40.; se adicionan los párrafos 
décimo quinto y décimo séptimo, recorriéndose los subsecuentes en su orden 
y, un último párrafo al artículo 40., y los párrafos tercero y cuarto a la fracción 
XX del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 40. ... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
Toda persona tiene derecho a disfrutar de una vivienda adecuada. La Ley 
establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo.  
 
... 
... 
... 
... 
... 
… 
 
La Federación y las entidades federativas garantizarán la entrega de una 
pensión no contributiva a las personas con discapacidad permanente 
menores de sesenta y cinco años, en los términos que fije la ley. 
 
El Estado garantizará la rehabilitación y habilitación de las personas que 
viven con discapacidad permanente, dando prioridad a las personas menores 
de dieciocho años de edad, en términos que fije la ley. 
 
Las personas adultas mayores de sesenta y cinco años tienen derecho a 
recibir por parte del Estado una pensión no contributiva en los términos que 
fije la ley. 
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A las personas con discapacidad permanente menores de sesenta y cinco 
años les corresponde la pensión no contributiva por discapacidad, y a todas 
las personas mayores de esa edad les corresponde la pensión no contributiva 
de adultos mayores. 
 
… 
… 
… 
 
El Estado destinará anualmente los recursos presupuestarios suficientes y 
oportunos, conforme al principio de progresividad, para garantizar los 
derechos establecidos en este artículo que impliquen la transferencia de 
recursos directos hacia la población destinataria. El monto de los recursos 
asignados no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se 
haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior.  
 
Artículo 27. …       
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
I. a XIX. ... 
 
XX. … 

…  
 
El Estado garantizará, en los términos que fije la ley, la entrega de: 
 
a) Un jornal seguro, justo y permanente a campesinos que cultiven sus 

tierras con árboles frutales, maderables y especies que requieren ser 
procesadas; 

b) Un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a productores de 
pequeña escala, y 

c) Un apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala. 
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El Estado mantendrá precios de garantía para el maíz, frijol, leche, arroz 
y trigo harinero o panificable, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas 
las disposiciones que se opongan a lo establecido en el. 
 
Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, aprobará 
las leyes o modificaciones legales necesarias que requiera este Decreto. 
 
Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las 
adecuaciones normativas necesarias para cumplir con los fines establecidos 
en el presente Decreto, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes 
a su publicación. 
 
Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de este Decreto, se 
realizarán con cargo a los recursos presupuestarios aprobados 
expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados. En caso de que 
se realice alguna modificación a la estructura orgánica de los ejecutores de 
gasto, deberá llevarse a cabo mediante movimientos compensados conforme 
a las disposiciones jurídicas, presupuestarias y administrativas aplicables, 
por lo que en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos 
de egresos. 
 
Sexto.- El Congreso de la Unión dispondrá de un plazo de ciento ochenta 
días a partir de la publicación del presente Decreto para armonizar la 
legislación secundaria en materia de vivienda adecuada. 
 

III.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. 

 
Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a 
lo establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está plenamente facultado para conocer y someter al procedimiento 
legislativo correspondiente a la Minuta de mérito. 
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Que en términos de lo dispuesto por los artículos 174 fracción II, 177 fracción I inciso 
a), 241, 248, 254, 256, 343 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos, tiene plenas facultades para efectuar el estudio y 
análisis del Proyecto de Decreto por el que Reforman y Adicionan los Artículos 4º. y 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Bienestar de referencia y emitir el dictamen con Proyecto de Decreto que recaerá a 
la misma. 
 

IV. CONSIDERACIONES. 
 
Que efectuado el análisis al Proyecto de Decreto en cuestión, se arriba a la 
conclusión de que la misma es procedente en virtud de que se apega al régimen 
constitucional, no es violatoria de derechos humanos, ni se encuentra en 
contraposición con ningún ordenamiento legal. 
  
Para tener una mayor comprensión de la Iniciativa se plasman las siguientes 
consideraciones:  
 

1. Se parte de la idea de que el individuo forma parte de una sociedad, y la 
sociedad comprende a los individuos, de modo que si la generación de la 
riqueza y de los beneficios sociales tienen como origen a la sociedad en su 
conjunto -compuesta por aquellos individuos-, es la sociedad bajo los 
principios de justicia, solidaridad, responsabilidad y democracia, la que debe 
asistir a las personas en condiciones de desventaja, con el fin de brindarles 
un estándar mínimo de vida y desarrollo, a través, entre otras medidas, de 
los apoyos sociales. Se agrega que las personas con discapacidad y 
mayores de edad forman parte de los grupos en situación de vulnerabilidad 
que necesitan del apoyo del Estado. 

2. De acuerdo con el Censo Nacional de Población y Vivienda 2020 del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en México hay 6.2 millones 
personas con algún tipo de discapacidad, lo que representa el 4.9% de la 
población total del país. Por su parte, la Encuesta Nacional de Ingresos y 
Gastos de los Hogares (ENIGH) 2022, del mismo INEGI, señala que las 
personas con discapacidad en el país perciben un ingreso corriente promedio 
per cápita 13.82% menor que las personas sin discapacidad. 

3. De acuerdo con el mencionado Censo Nacional de Población y Vivienda 
2020, hay una incidencia de discapacidad porcentual de la población por 
grupo de edad conforme a los siguientes datos: 2% en personas de 0 a 17 
años; 1.9% en personas de 18 a 29 años; 3.9% en personas de 30 a 59 años, 
y 20.4% en personas de más de 60 años. Y que la población de personas 
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mayores de 60 y menores de 85 años, en 2020, se ubicaba alrededor de 14 
millones, lo que representa el 11% de la población, siendo en este sector de 
la población en el que radica un mayor grado de discapacidad. 

4. Se precisa que desde la pasada administración se impulsó la asistencia 
social a favor de las personas con discapacidad, mayores de edad, indígenas 
y pertenecientes a pueblos y comunidades afromexicanas, entre otros, con 
el fin de buscar un mejor desarrollo, bajo el esquema de un estado de 
bienestar. Lo anterior, encuentra refrendo en buena parte de las 
Constituciones de América y de Europa que prevén disposiciones que 
regulan la asistencia social en general y a favor de los grupos en situación 
de vulnerabilidad, como en el caso de las personas discapacitadas y 
personas mayores, lo cual muestra la tendencia constitucional en occidente 
de valorar la asistencia y el apoyo social a dichos grupos mediante 
asignaciones económicas y servicios. 

5. En materia internacional, el proyecto refiere la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en cuyo 
artículo 20 se puede leer lo siguiente: "Los estados deben tomar medidas 
eficaces y apropiadas para garantizar la movilidad de las personas con 
discapacidad en la forma y el momento de su elección, y a un precio 
asequible. Las personas con discapacidad también tienen derecho a acceder 
a ayudas de calidad para su movilidad, a las tecnologías de asistencia y a 
formas de asistencia para su vida y la de los intermediarios". 

6. Refiere además que en el sistema interamericano cuenta con la Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad, que en su Artículo Ill dispone que los 
estados parte deben de tomar todas las medidas necesarias (incluidas las 
medidas de asistencia social) para que las personas con discapacidad sean 
integradas a la sociedad. En el caso de las personas mayores de 60 años y 
más, cita la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores, que establece un amplio catálogo de 
derechos, en el cual se entiende comprendido aquel de asistencia social a 
su favor. Agrega que, con base en esos y otros instrumentos internacionales, 
los tribunales regionales como el Europeo de Derechos Humanos, el de 
Justicia de la Unión Europea, así como la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, han dictado y consolidado una línea de jurisprudencia en defensa 
de los derechos humanos de las personas con discapacidad y de las 
personas mayores. 

7. Respecto al artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Minuta se exponen las bondades de la adición de dos 
párrafos finales a la fracción XX, con el objeto de garantizar un jornal seguro, 
justo y permanente a campesinos que cultiven sus tierras sembrando árboles 
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frutales, maderables y especies que requieren ser procesadas; un apoyo 
anual directo y fertilizantes gratuitos a productores de pequeña escala; un 
apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala, y precios de garantía 
para la compraventa de maíz, frijol, leche, arroz y trigo harinero o panificable, 
en los términos que determine la ley. Por lo que hace a los campesinos, se 
menciona que de 1950 al año 2020, conforme a la información proporcionada 
por el INEGI, su población pasó de un 57% a un 21%, lo que muestra un 
abandono progresivo del campo y de las actividades asociadas, 
presumiblemente por los bajos ingresos que perciben. 

8. El Gobierno encabezado por el entonces presidente Andrés Manuel López 
Obrador ha sido pionero en el desarrollo de diversos programas sociales 
cuyos objetivos se vinculan directamente a los que propone la Minuta, 
específicamente a la reforma al artículo 27 constitucional y de los cuales se 
han generado importantes resultados, a saber:  

a)  Sembrando Vida: El programa Sembrando Vida fue creado en 2019 y 
tiene como principal objetivo contribuir al bienestar social de las 
sembradoras y los sembradores a través del impulso de la 
autosuficiencia alimentaria, con acciones que favorezcan la 
reconstrucción del tejido social y la recuperación del medio ambiente, 
a través de la implementación de parcelas con sistemas productivos 
agroforestales. El programa busca atender dos problemáticas: la 
pobreza rural y la degradación ambiental. De esta manera, sus 
objetivos son rescatar al campo, reactivar la economía local y la 
regeneración del tejido social en las comunidades; 

b) Programa Producción para el Bienestar: A través de este programa se 
otorgaron Apoyos Productivos Directos, sin intermediarios, a 
productores de pequeña o mediana escala de granos básicos (maíz, 
frijol, trigo y/o arroz, entre otros), caña de azúcar, café, cacao, nopal y 
miel, además de atender sus demandas de capacitación y acceso a 
recursos, mediante la instrumentación de las estrategias de 
Acompañamiento Técnico y Fomento al Financiamiento;  

c) Programa de Fertilizantes: Fue implementado como una alternativa 
para cubrir la demanda creciente de alimentos, por el efecto de la 
aplicación racional del fertilizante en el rendimiento de las cosechas 
de las productoras y productores agrícolas de pequeña escala, para 
así avanzar hacia la autosuficiencia alimentaria. El programa ha 
privilegiado la entrega directa de fertilizantes a la producción, 
principalmente de maíz, frijol arroz y hortalizas, para que la población 
más vulnerable cuente con el acceso suficiente a los alimentos 
básicos; 
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d) BIENPESCA: De acuerdo con el Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura, la flota pesquera está conformada por un total de 76 mil 
306 embarcaciones, de las cuales se tienen 2 mil 20 embarcaciones 
mayores registradas y operando (2.6%) y un total de 74 mil 286 
embarcaciones menores (ribereñas) registradas (97.4%). Ante un 
escenario en el que México cuenta con una amplia presencia en el 
mercado nacional e internacional de productos pesqueros, el 
componente BIENPESCA se constituyó durante la anterior 
administración del Gobiernos Federal, bajo el enfoque de brindar un 
apoyo para el bienestar de pescadores y acuicultores que forma parte 
del Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Acuacultura, también conocido como BIENPESCA, el cual, al 31 de 
diciembre de 2023, apoyó a 193 mil 090 pescadores y acuicultores (44 
mil 208 mujeres y 148 mil 882 hombres) y de los cuales, 54 mil 414 
residen en municipios con población indígena. 

e) Precios de Garantía: En 2022, el Gobierno Federal encabezado por 
entonces presidente Andrés Manuel López Obrador, llevó a cabo el 
análisis de los precios de garantía, determinándose la necesidad de 
incrementarlos con el fin de contrarrestar el efecto inflacionario. La 
problemática que atiende el programa Precios de Garantía a 
Productos Alimentarios Básicos es el bajo ingreso de los pequeños y 
medianos productores de granos (maíz, frijol, trigo, arroz) y leche, en 
relación con los costos de producción, lo cual desincentiva la misma y 
repercute en un déficit alimentario Esta situación impacta 
negativamente en la seguridad alimentaria del país, es por ello por lo 
que, con el precio de garantía, el organismo descentralizado 
Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX) realiza una función 
reguladora en el mercado al ofrecer un precio más favorable o un 
precio base para estos granos, esenciales en la alimentación del 
pueblo mexicano. 

9. En este sentido, se expresa el reconocimiento a la población de pescadores 
y campesinos a pequeña escala que se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad. Se hace referencia a la población económicamente ocupada 
en la pesca en 2023, la cual, de acuerdo con los datos proporcionados por la 
Secretaría de Economía, fue de 246,000 personas, de las cuales el 89.1% 
fueron hombres con un ingreso/salario mensual de $7,300.00, y 10.9% 
mujeres con un salario promedio mensual de $1,260.00, lo cual les coloca 
dentro de los grupos económicamente más débiles. 

10. Se precisa la importancia de impulsar la asistencia social a favor no sólo de 
personas con discapacidad y mayores de edad, sino de campesinas, 
pescadoras, indígenas y pertenecientes a pueblos y comunidades 
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afromexicanas, con el fin de propiciar un mejor desarrollo, bajo un esquema 
de un Estado de bienestar, por lo que recuerda que nuestra Constitución 
vigente encuentra su razón de ser y expresión en principios de justicia, 
asistencia, seguridad y previsión social, con una perspectiva solidaria. 

11. El derecho a una vivienda adecuada es un derecho humano reconocido en 
la normativa internacional, como elemento integrante del derecho a un nivel 
de vida adecuado. El artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, así como el artículo 11.1 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, reconocen este derecho. 

12. De acuerdo con ONU-Habitat, los elementos de una vivienda  adecuada son 
siete: 1. Seguridad de la tenencia, lo que significa condiciones que garanticen 
a sus ocupantes protección jurídica contra el desalojo forzoso, el 
hostigamiento y otras amenazas; 2. Disponibilidad de servicios, materiales, 
instalaciones e infraestructura, que contempla la provisión de agua potable, 
instalaciones sanitarias adecuadas, energía para la cocción, la calefacción y 
el alumbrado, así como para la conservación de alimentos y eliminación de 
residuos; 3.  Asequibilidad, que el costo de la vivienda debe ser tal que todas 
las personas puedan acceder a ella sin poner en peligro disfrutar de otros 
satisfactores básicos o el ejercicio de sus derechos humanos; 4.  
Habitabilidad, que se garantice la seguridad física de sus habitantes y se les 
proporcione un espacio habitable suficiente, así como protección contra el 
frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros riesgos para la salud y 
peligros estructurales; 5. Accesibilidad, que significa que el diseño y 
materialidad de la vivienda deben considerar las necesidades específicas de 
los grupos desfavorecidos y marginados, particularmente de personas con 
discapacidad; 6. Ubicación, la cual contempla que la localización de la 
vivienda debe ofrecer acceso a oportunidades de empleo, servicios de salud, 
escuelas, guarderías y otros servicios e instalaciones sociales, y estar 
ubicada fuera de zonas de riesgo o contaminadas, y 7. Adecuación cultural, 
es decir, que su ubicación respete y tome en cuenta la expresión de identidad 
cultural. 

13.  La reforma que se plantea también proponer establecer en el mismo artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que la 
Federación y las entidades federativas garantizarán la entrega de una 
pensión no contributiva a las personas con discapacidad permanente 
menores de 65 años, así como determinar que el Estado garantizará la 
rehabilitación y habilitación de las personas que viven con discapacidad 
permanente, dando prioridad a las personas menores de 18 años de edad, 
en términos que fije la ley. 

14. El programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad 
Permanente fue creado en 2019 y se estableció como derecho constitucional 
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en 2020 en el Diario Oficial de la Federación, con el propósito de contribuir a 
mejorar el ingreso monetario en los hogares de las personas con 
discapacidad, de manera prioritaria para las personas menores de 18 años, 
indígenas y afromexicanas hasta la edad de 64 años, y las personas que se 
encuentren en condición de pobreza. 

15. El 7 de julio de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa 
Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, para el ejercicio 
fiscal 2021, el cual estableció como población objetivo a todas las personas 
adultas mayores de 65 años o más, mexicanas por nacimiento o 
naturalización, con domicilio actual en la República Mexicana. 

16. De acuerdo con el Sexto Informe de Gobierno del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, desde que inició la operación del Programa referido se han 
entregado apoyos económicos a 1 millón 694 mil 375 personas con 
discapacidad permanente, a quienes, entre 2019 y 2024, el monto de su 
pensión se incrementó en 17% en términos reales al pasar de 1 mil 275 a 1 
mil 550 pesos mensuales. Cabe destacar que en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación (PEF) 2024, dentro el Ramo 20 de Bienestar, para el 
programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad 
Permanente, se contempló un monto de 27 mil 860.4 millones de pesos, lo 
que representó un incremento de 1.1% en términos reales respecto al recurso 
aprobado para el ejercicio fiscal 2023. 

17. Respecto del ámbito de las finanzas públicas, la pensión no contributiva se 
considera como inversión social, pues, aunque la implementación de la 
pensión no contributiva requiere recursos financieros, se trata de una 
inversión social que contribuye a reducir la dependencia económica y 
promover una mayor participación social de las personas con discapacidad, 
lo que a largo plazo puede generar importantes beneficios económicos para 
el país. En ese mismo sentido, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
mediante oficio No. 415/DGPyPB/2024/0288, de fecha 2 de febrero de 2024, 
anexado a la Iniciativa de origen de la Minuta objeto de este Dictamen 14 , 
refiere que "el anteproyecto NO genera un impacto presupuestario para la 
Secretaría de Bienestar (SEBIEN) y la SADER, debido a que no implica la 
creación o modificación de unidades administrativas y plazas o, en su caso, 
creación de nuevas instituciones" 

18. Asimismo, dicho oficio precisa que "la SEBIEN y la SADER señalan que la 
entrada en vigor de la Iniciativa con Provecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Bienestar, NO genera un impacto 
presupuestario en los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos 
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de la Federación, toda vez que, las erogaciones que se generen, se 
realizarán con cargo al presupuesto autorizado de la SEBIEN y la SADER". 

 
Al respecto de todo lo planteado en el presente documento, es importante señalar 
las siguientes conclusiones: 
 
Se concluye que garantizar una pensión no contributiva y el acceso a rehabilitación 
a las personas con discapacidad permanente representa una medida crucial para 
proteger a uno de los grupos históricamente en situación de vulnerabilidad de la 
sociedad, brindándoles seguridad económica y mejorando su calidad de vida. 
 
Por tanto impulsar la asistencia social a favor no sólo de personas con discapacidad 
y mayores de edad, sino de campesinas, pescadoras, indígenas y pertenecientes a 
pueblos y comunidades afromexicanas, con el fin de propiciar un mejor desarrollo, 
bajo un esquema de un Estado de bienestar, por lo que recuerda que nuestra 
Constitución vigente encuentra su razón de ser y expresión en principios de justicia, 
asistencia, seguridad y previsión social, con una perspectiva solidaria, por lo que es 
viable la propuesta de modificación de nuestra Carta Magna para nivelar los 
ingresos de campesinos y pescadores de pequeña escala, así como garantizar los 
precios de productos básicos, en favor de la población en general. 
 
Este proyecto contribuye sustancialmente a reducir la pobreza y la exclusión social 
de este grupo en situación de vulnerabilidad, a través de la entrega de un apoyo 
económico constante, además de reconocerles el derecho al acceso a servicios de 
rehabilitación, cuyos costos, en muchas ocasiones llegan a ser inalcanzables para 
las posibilidades económicas de estas personas y/o de quienes cuidan de ellas. 
 
Este proyecto de decreto, contiene un enfoque hacia la infancia, toda vez que, al 
priorizar a las personas menores de 18 años en los programas de rehabilitación, se 
promueve el desarrollo temprano de habilidades que les permitan acceder a una 
mejor calidad de vida en la adultez, lo que repercute de forma positiva en su 
inclusión social y económica a largo plazo. 
 
Otro aspecto para destacar del proyecto, es que fortalece los derechos humanos, 
ya que con esta reforma constitucional se refuerza el marco de derechos humanos 
en México, en virtud de que su contenido en materia de apoyos a personas con 
discapacidad se alinea perfectamente con los principios de igualdad y no 
discriminación previstos en los tratados internacionales como la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, de los que México es Parte. 
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Además se busca establecer en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos la reducción de 68 a 65 años la edad para tener acceso a la Pensión 
para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, así como determinar que a las 
personas con discapacidad permanente menores de 65 años les corresponde una 
pensión no contributiva por discapacidad, y que a todas las personas mayores de 
esa edad les corresponde la pensión no contributiva de adultos mayores, 
mandatando al Estado destinar anualmente los recursos presupuestarios. 
suficientes y oportunos, conforme al principio de progresividad, para garantizar los 
derechos establecidos en el artículo 4o. constitucional que impliquen la 
transferencia de recursos directos a la población destinataria, precisando que el 
monto de los recursos asignados no podrá ser disminuido, en términos reales, 
respecto del que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
Se considera favorable la reducción de 68 a 65 años la edad para acceder a la 
Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores desde el máximo 
ordenamiento jurídico mexicano, pues de esta manera, se permitirá que un sector 
más amplio de la población adulta mayor disfrute de ese apoyo económico, el cual 
se ha demostrado ser crucial para mejorar su calidad de vida en un momento en 
que tanto los ingresos como la salud suelen disminuir. 
 
Se consideran viables las modificaciones propuestas al artículo 4o. constitucional, 
en primera instancia, porque permite proteger de manera completa a las personas 
más vulnerables desde su niñez hasta la edad adulta mayor, toda vez que, con la 
redacción de la Minuta, se reconoce y garantiza el derecho a una pensión no 
contributiva tanto a personas con discapacidad menores de 65 años, como a todas 
las personas mayores de esa edad, lo que refuerza una política de inclusión social 
que atiende a quienes por su situación enfrentan mayores dificultades económicas 
y de salud en todas las etapas de su vida. 
 
La reforma constitucional en materia de Bienestar implica un reconocimiento a la 
dignidad de las personas adultas mayores y de las personas con discapacidad al 
asegurarles una fuente de ingresos segura y constante que les permita cubrir sus 
necesidades básicas cotidianas, fortaleciendo así su autonomía económica. 
 
En el proyecto en estudio se propone establecer en el artículo 27 constitucional, que 
el Estado garantizará en los términos que fije la ley la entrega de: 
 
1. Un jornal seguro, justo y permanente a campesinos que cultiven sus tierras con 
árboles frutales, maderables y especies que requieren ser procesadas; 
2. Un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a productores de pequeña escala; 
3. Un apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala, y 



 

14 

4. Mantener precios de garantía para el maíz, frijol, leche, arroz y trigo harinero o 
panificable, en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
Se considera que dichas modificaciones constituyen un importante avance para el 
fortalecimiento de las economías rurales, pues la garantía de un jornal seguro y 
justo para las campesinas y los campesinos que cultivan árboles frutales y 
maderables permite mejorar las condiciones de vida en el medio rural, 
contribuyendo a la estabilidad económica de sus familias, reduciendo así el índice 
de migración hacia las ciudades en busca de oportunidades. 
 
Por otro lado, las modificaciones propuestas inducen a robustecer la seguridad 
alimentaria a través de la fijación de los precios de garantía para productos de 
consumo básico como lo son el maíz, frijol, leche, arroz y trigo. De esta manera, es 
posible asegurar que las y los pequeños productores reciban una remuneración 
justa que estimule la producción local y refuerce la autosuficiencia alimentaria del 
país. 
 
Ahora bien, sobre la entrega de fertilizantes gratuitos y el apoyo económico anual 
tanto a campesinos como pescadores de pequeña escala, durante la anterior 
administración se demostró que contribuyen sustancialmente a mejorar la 
productividad y sostenibilidad de su actividad, evitando su endeudamiento y 
garantizando su participación en el mercado con productos competitivos. 
 
Esta Comisión concuerda que este proyecto asegura que los derechos ya 
reconocidos por la Ley Fundamental como las pensiones no contributivas para 
adultos mayores y personas con discapacidad, y los que se pretenden consagrar 
como la protección a campesinos y pequeños productores, no estarán sujetos a 
decisiones políticas o presupuestarias a corto plazo. Lo anterior, permite preservar 
una política de bienestar social que trascienda administraciones y proteja a las 
generaciones de mexicanas y mexicanos presentes y futuras. 
 
Está comprobado que la política de Bienestar Social vigente ha contribuido 
sustancialmente a la reducción de la pobreza en México, ya que garantizan ingresos 
mínimos a los sectores más vulnerables, promueven la inclusión y la equidad, y 
fomentan el desarrollo productivo en zonas rurales. 
 
Las modificaciones a la Constitución propuestas establecidas en el presente 
proyecto de decreto no sólo permitirán mejorar las condiciones de vida de millones 
de mexicanas y mexicanos, sino que también consolidan un Estado más sensible, 
fraterno y humano que antepone la justicia social y el bienestar de su pueblo en su 
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actuación institucional, ofreciendo estabilidad y certeza jurídica para que los 
derechos sociales no sean retrocedidos, sino progresivamente ampliados”. 
 
 
 
Que en sesión de fecha 07 de noviembre del 2024, el Dictamen en desahogo fue 
en listado como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo que en términos 
de lo establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir votos 
particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en contra en la 
discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 
registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo general y en lo 
particular, aprobándose el dictamen por unanimidad de votos. 
 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 
con proyecto de Decreto por medio del cual se aprueba la minuta proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4º. y 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Bienestar. Emítase el 
Decreto correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para los efectos 
legales conducentes”. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
 
DECRETO NÚMERO 011 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 4º. Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE BIENESTAR. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - El Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero aprueba en todos y cada uno 
de sus términos el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan los 
Artículos 4º. y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Bienestar, que establece: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 4º. Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE BIENESTAR. 
 
Artículo Único.- Se reforman el párrafo séptimo y los actuales párrafos décimo 
cuarto y décimo quinto del artículo 40.; se adicionan los párrafos décimo quinto y 
décimo séptimo, recorriéndose los subsecuentes en su orden y, un último párrafo al 
artículo 40., y los párrafos tercero y cuarto a la fracción XX del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 40. ... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
Toda persona tiene derecho a disfrutar de una vivienda adecuada. La Ley 
establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.  
 
... 
... 
... 
... 
... 
… 
 
La Federación y las entidades federativas garantizarán la entrega de una pensión 
no contributiva a las personas con discapacidad permanente menores de sesenta y 
cinco años, en los términos que fije la ley. 
 
El Estado garantizará la rehabilitación y habilitación de las personas que viven con 
discapacidad permanente, dando prioridad a las personas menores de dieciocho 
años de edad, en términos que fije la ley. 
 
Las personas adultas mayores de sesenta y cinco años tienen derecho a recibir por 
parte del Estado una pensión no contributiva en los términos que fije la ley. 
 
A las personas con discapacidad permanente menores de sesenta y cinco años les 
corresponde la pensión no contributiva por discapacidad, y a todas las personas 
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mayores de esa edad les corresponde la pensión no contributiva de adultos 
mayores. 
 
… 
… 
… 
 
El Estado destinará anualmente los recursos presupuestarios suficientes y 
oportunos, conforme al principio de progresividad, para garantizar los derechos 
establecidos en este artículo que impliquen la transferencia de recursos directos 
hacia la población destinataria. El monto de los recursos asignados no podrá ser 
disminuido, en términos reales, respecto del que se haya asignado en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior.  
 
Artículo 27. …       
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
I. a XIX. ... 
 
XX. … 

…  
 
El Estado garantizará, en los términos que fije la ley, la entrega de: 
 

a) Un jornal seguro, justo y permanente a campesinos que cultiven sus tierras 
con árboles frutales, maderables y especies que requieren ser procesadas; 

b) Un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a productores de pequeña 
escala, y 

c) Un apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala. 
El Estado mantendrá precios de garantía para el maíz, frijol, leche, arroz y trigo 
harinero o panificable, en los terminos de las disposiciones aplicables. 
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Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en el. 
 
Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, aprobará las leyes o 
modificaciones legales necesarias que requiera este Decreto. 
 
Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las 
adecuaciones normativas necesarias para cumplir con los fines establecidos en el 
presente Decreto, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su 
publicación. 
 
Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de este Decreto, se realizarán 
con cargo a los recursos presupuestarios aprobados expresamente para esos fines 
por la Cámara de Diputados. En caso de que se realice alguna modificación a la 
estructura orgánica de los ejecutores de gasto, deberá llevarse a cabo mediante 
movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas, presupuestarias 
y administrativas aplicables, por lo que en ningún caso se autorizarán ampliaciones 
a sus presupuestos de egresos. 
 
Sexto.- El Congreso de la Unión dispondrá de un plazo de ciento ochenta días a 
partir de la publicación del presente Decreto para armonizar la legislación 
secundaria en materia de vivienda adecuada. 
 
 

TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
aprobación. 
 
SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese el contenido del presente Decreto a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para los 
efectos administrativos y legales conducentes. 
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TERCERO. Remítase al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los siete días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

JESÚS PARRA GARCÍA 
 
 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
 

MARÍA DE JESÚS GALEANA RADILLA 

 DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

EDGAR VENTURA DE LA CRUZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 011 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4º. Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE BIENESTAR.) 

 


